
  

 

  

  

  

  

    

REGISTRO Y HABILITACIÓN MODO DE OPERACIÓN 

SOFTWARE PROPIO -ENTIDADES NUEVAS 

 

  

Versión 3.0 

  
19 de noviembre de 2025 

  



  

  
© 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución Gratuita.  

  

  

  

  

 

Registro y habilitación Modo de 

operación “Software propio”  

Código:   Mis 3.13   Fecha:  19-11-2025   Versión:  3.0   Página:   2 de 21  

  

Contenido 
 

1. Objetivo ............................................................................................. 3 

2. Proceso de habilitación ......................................................................... 4 

2.1 Registro y habilitación modo de operación “Software propio” ....................... 4 

2.2 Certificado de firma digital para factura electrónica .................................. 11 

2.2.1 Configuración del certificado de firma digital en el Sistema Facturación 

Electrónica SIIF Nación - Validador de Factura Electrónica ..................................... 11 

2.2.2 Asociar certificado de firma digital para factura electrónica en el sistema de 

facturación electrónica del SIIF Nación – Validador de factura electrónica. ......... 15 

2.3 Registro de habilitación en SIIF Nación ................................................... 16 

3. DOCUMENTOS RELACIONADOS ............................................................ 20 

4. BASE LEGAL ..................................................................................... 20 

5. HISTORIAL DE CAMBIOS ..................................................................... 20 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

   

  

 

 

 

 

 

 



  

  
© 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución Gratuita.  

  

  

  

  

 

Registro y habilitación Modo de 

operación “Software propio”  

Código:   Mis 3.13   Fecha:  19-11-2025   Versión:  3.0   Página:   3 de 21  

1. Objetivo  

 

A partir del 1 de enero de 2024 todo el proceso de generación, transmisión, validación, 

expedición y recepción de facturas electrónicas de venta, notas débito, notas crédito,  

documento soporte con no obligados a expedir factura de venta, nota de ajuste y 

demás instrumentos electrónicos que se deriven de la factura electrónica de venta con 

validación previa a su expedición se realiza directamente desde el SIIF Nación bajo el 

modo de operación “Software propio”. 

 

En virtud de lo anterior, las entidades deben realizar el proceso de registro, habilitación 

y configuración del modo de operación “Software propio” en el sistema de facturación 

electrónica – ambiente de habilitación de la DIAN y surtir las pruebas de habilitación 

requeridas por la DIAN en el SIIF Nación antes de iniciar gestión en producción.  

 

Este procedimiento se debe realizar una sola vez y aplica únicamente para 

entidades nuevas que vayan a iniciar el proceso de emisión de los documentos 

electrónicos mencionados anteriormente. 

 

Para tal fin se presenta el procedimiento para que cada entidad registre dicho proceso.  
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2. Proceso de habilitación 

 

2.1 Registro y habilitación modo de operación “Software propio”  

 

Las entidades que emitan facturas electrónicas de venta y/o documento soporte en 

adquisiciones con no obligados a facturar, deben realizar el registro, habilitación y 
configuración del modo de operación “Software propio” en el sistema de facturación 
electrónica – ambiente de habilitación de la DIAN para lo cual deben realizar las 

siguientes acciones:  
 

Ingresar a la pagina de la DIAN: www.dian.gov.co y seleccionar la opción habilitación: 

 

 
 

Posterior, se deberá seleccionar Empresa o Persona dependiendo del registro realizado 

ante dicha entidad (NIT o CC) y complementar la información requerida: 

 

http://www.dian.gov.co/
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Una vez diligenciados los datos de autenticación, se envía un mensaje al correo 

electrónico configurado en el DIAN con el enlace de acceso al sistema de habilitación: 
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Una vez ingresando al enlace enviado al correo, se redirecciona al sistema de 

habilitación de la DIAN: 

 

 
 

Se debe ingresar a la opción de “Registro y Habilitación / Documentos electrónicos: 
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Seleccionar el tipo de documento “Factura Electrónica”: 

 

 
 

Seleccionar “Configurar modos de operación”: 
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En la opción de modos de configuración, seleccionar “Software Propio” y hacer clic en 

asociar: 

 

 
 

En los datos de empresa y software se debe diligenciar la siguiente información y dar 

clic en el botón asociar: 

 

Nombre del software: FACTURADOR SIIF NACION (Mayúscula sostenida) 

Pin del sw: 12345 
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Posterior, se comprueba que en el listado de modos de operación asociados se 

encuentre para visualizar el modo de operación “Software Propio” con estado “En 

Proceso” y se debe oprimir el botón : 

 

 
 

Al seleccionar el se visualiza la siguiente información: 
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De la información obtenida en la acción anterior, se deberán copiar y guardar los 

siguientes datos puesto que posteriormente se van a requerir para continuar con el 

proceso de habilitación en el Sistema Facturación Electrónica SIIF Nación - Validador 

de Factura Electrónica: 
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Identificador del set de pruebas 

 

• Testsetid 

 

Rango de numeración asignado: 

 

• Prefijo 

• Numero de resolución  
• Rango desde 

• Rango hasta 
• Fecha desde 
• Fecha hasta 

 

Información del software 

 

• Identificación software  
• Nombre 

• Clave técnica 
• PIN 

 

2.2 Certificado de firma digital para factura electrónica 

 

Las entidades que emitan facturas electrónicas de venta y documento soporte en 

adquisiciones con no obligados a facturar deben contar con un certificado de firma 

digital de persona jurídica para facturación electrónica el cual pueden adquirir con 

cualquiera de las entidades de certificación digital (ECD) acreditadas por la ONAC 

(Organismo Nacional de Acreditación de Colombia) para emitir este tipo de 

certificados. 

 

2.2.1 Configuración del certificado de firma digital en el Sistema Facturación 

Electrónica SIIF Nación - Validador de Factura Electrónica 

 

Una vez adquirido el certificado, deben realizar la configuración del certificado 
directamente en el Sistema Facturación Electrónica SIIF Nación - Validador de Factura 

Electrónica, para lo cual el perfil Parametrizador gestión entidad debe ingresar al 
sistema a realizar las siguientes acciones:  



  

  
© 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución Gratuita.  

  

  

  

  

 

Registro y habilitación Modo de 

operación “Software propio”  

Código:   Mis 3.13   Fecha:  19-11-2025   Versión:  3.0   Página:   12 de 21  

 

 
 

Seleccionar la PCI de conexión a la que se va a configurar el certificado y dar aceptar 

para ingresar al Sistema: 
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Ingresar por la siguiente ruta: 

 

 
 

Seleccionar la opción de cargar certificados: 
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El sistema carga automáticamente el NIT de la PCI de conexión y se deberá seleccionar 

la ruta donde se encuentra guardado el certificado y la contraseña la cual fue 

entregada en el momento de la adquisición o activación y dar clic en la opción cargar: 

 

 
Una vez se da clic en la opción cargar, el sistema genera un mensaje de confirmación: 

 

 
 

Con la confirmación del mensaje anterior, se genera un mensaje indicando que el 

certificado fue cargado y activado de manera exitosa: 
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En la pantalla se visualiza el certificado cargado en la sección de “consulta de 

certificados”: 

 

 
 

2.2.2 Asociar certificado de firma digital para factura electrónica en el 

sistema de facturación electrónica del SIIF Nación – Validador de factura 

electrónica. 

 

Una vez cargado el certificado, se debe asociar a la unidad y/o subunidad ejecutora 

que va a realizar gestión, para lo cual, se selecciona el certificado y se oprime la opción 

“asociar entidad”: 
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Posterior en el menú “Asociar entidad”, se busca la entidad a asociar por NIT o por 

PCI, una vez encontrada, se carga en la consulta en la parte inferior de la pantalla, en 

donde se debe seleccionar la entidad haciendo clic en el botón   para que se 

seleccione automáticamente la columna “Asociar – Desasociar entidad” y oprimir la 

opción guardar: 

 

 
 
Luego se genera un mensaje de notificación indicando que el proceso de asociación se 
realizó de forma exitosa, se da clic en la (X) para regresar al menú “asociar entidad”: 

 

 
 

2.3 Registro de habilitación en SIIF Nación 

 

Las entidades que emitan facturas electrónicas de venta deben realizar el proceso de 

registro de habilitación ante la DIAN en el sistema de facturación electrónica del SIIF 

Nación – Validador de factura electrónica. Este proceso consiste en la ejecución de un 

proceso de pruebas automático el cual es requerido por la DIAN para emitir 

documentos electrónicos en ambiente de habilitación antes de iniciar gestión en 
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producción. Este proceso lo realiza el perfil Parametrizador gestión entidad siguiendo 

las siguientes acciones: 

 

Ingresar al módulo de habilitación a la siguiente ruta: 

 

 
 

Se disponen los siguientes datos los cuales son obligatorios para ser diligenciados por 

la entidad: 
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La información para diligenciar los campos solicitados se obtiene del proceso de 

habilitación realizado en el número 2.1 de esta guía, es decir, los que se guardaron 

del procedimiento aplicado en el sistema de facturación electrónica – ambiente de 

habilitación de la DIAN: 

 

 
Una vez diligenciada la información se procede a dar clic en el botón “Iniciar 

Habilitación”: 
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El sistema inicia automáticamente el procesamiento y la generación de los 

Documentos electrónicos de prueba para la habilitación en la DIAN, incluyendo 

automáticamente el envío a la entidad regulatoria (DIAN): 

 

 
 

Una vez finalizado el proceso, se genera un mensaje informativo indicando el resultado 

de la operación: 
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3. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

• Guía de entrada al SIIF Nación.  

 

4. BASE LEGAL  

 

• Decreto 1068 de 2015 parte 9. Mediante el cual se reglamenta el SIIF Nación. 

 

5. HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

FECHA VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 
AUTOR 

23-12-2023 1.0 

Publicación procedimiento 

para el registro y 

habilitación modo de 

operación “Software 

propio”. 

Diego Acevedo 

29-07-2024  2.0 

El documento se actualiza 

para alinearse con la nueva 

línea gráfica, en 

cumplimiento con la ley 

'Chao Marcas'.  

Esteban Quimbay   

19-11-2025 3.0 

Se actualiza el 

procedimiento para realizar 

el registro y habilitación del 

modo de operación 

software propio para 

entidades nuevas. 

Diego Acevedo  

 

 

RECUERDE:  

En caso de requerir soporte adicional sobre el uso del sistema debe 

comunicarse a la línea de soporte del SIIF Nación. 
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